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Se suscribe en esta ciudad 
la librería de Miñón ¿ 5 

rs. al mes llevado á casa de 
ios S e í W s suscritores, y g 
fuera frauco de porle^ 

! tos. artículos eomunfcaJot 
, ry. los anoncio» ácc .ae d i r i g i 

rán á la Redacción, íráacos dg 
porte. 

.V.j'.Jk al» 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LE03V. 

ARTICULO DE OFICIO. 
i> o • í. . J .1 u' í ' 

D i p u t c i c i o n . p r o v i n c i a l d e L e ó n , 

^ . r : 2.' Sccélon.=iyúirL 100. ¡ 

Circular de ¡a "Éxcma. Diputación provincial cscitfndo 4 los pueblos al pronto pago de 
«- . ••. - • - fás*timfribtici<mé~Si > ' - • . -

^•'Cifendo.csta jbiputacion.'ha vWo en;eí suplemenrft al Boletín oficial.de 10 del cor*' 
r^nte Ja franca y generosa invitación que .el Sr. Intendente dirige á Jos pueblos de la 
Provincia, escitando el celo de' los Ayuntümienrós'páfá'cí pagr» del primer trítneettte veh-
Cáo en las contribución^ ordinarias de cuota fyá¿'yf.pTimer mensualidad deja estraoí-di-
i^ria fie Guerra, cencida en 6-del inisn}o, patentizando en'ella sus sentimientos: de fran-
tgieza y particular.deferencia para con jsui" administrados, queriendo aparecer antes con la 
investidura de autoridad tutelar y previsora1, que feacer&e sentir como egecutorj revestido 
udl rigor y aparato de los apremios,'<n m¿d¡o'de la penosa situación y terribles exigen-
Cks üjüe le Vodeari, para atender á las; vastás obligaciúries qúe pesan; sobre ¿1 Erarlo} no 
Qi'ede menos de ' tributarle el '^ótoérf^é/^l^ido' á 'uri'^roced^f • tah; generoso j y 'darlé Jün 
voto de,gracias en nombre .de Ja Troylncia. Pero jsî de^su parte, llenó un .deber nacido, 
^as bien de sus. $entímienjici$rflue.¡de/-'ppe^tp que"'oca^a|, y de Ja responsabilidad que le 
rSdeá^: no será la, ingratitud,; Ja indolencia.y .el^^Wndfmó* de, parte de los- pueblos el fruto. 
Ce. tan magnánimo comportamiento. Quién , conozca ias.rVÍrtudes que caracterizan á los 
habitantes de esta leal Provincia no tendtó p̂or-, vano este presagio^ y cúando al compro-
"u\ko particular, que produce tiná ínyítatíori'voluntaria y digna de toda' gratitud, se tifien 
Tos sentimientos'de amor á' la ' 'P'átria^as jjfenurias del 'Erario, y el sosténínriénto'.'der'va-
Tiente Ejército nacional,.enlazado con el,triunfo de ja'Libertad; Constituye todo uña' eVi-1 
viencía^ de que los leales'habitantes <áe esta ProV.in¿i¿ .sé apresurarán á rendir ¿ste tributo,. 

V ofrecer en las aras de la Patria el producto'de sus contribuciones, sin darJugar á gue4 
-a.autoridad exactord, la misftid qüe'dcaba'Xie pfefentarse con Ja pJiva en.la.rpano, alce 

brazo para hacer caer sobre los rrtotosoS todo ^ 1 . rigor de los apremios, como sería 
*¿rVei¿é'diable, pues que comprometidasu' aüforidadj.isu^honor y su persona en la egécu— 
cion de su cometido, no reconocerá otro, principio práctico que el pago de los plazos ven-

^ í d o s , sin tregua y sin con'miserácíob.'. ' , , , . , ^ : i 
^ En este concepto el tiempo urge, la exacción se rétrasaylas exigencias del Erario no ad-» 
imiten espera, la. autoridad exactora ha agotado ya cuantos tr.iramienrós eran compálibles con 

u posición, y en tan terrible crisis no queda otfo^partido que el rápido y pronto pago délos-
•lazos vencidos en lo que resta del presente mesj y si los Ayuntamientos de la Provincia fie- , 
es á su deber se consagran sin descanso, en obsequio de sus administrados, á hacer eficaz es- * 



j-so .... . v .• r.'. ' , .... ..... .. •• . < 
ta'invifáélon-de la primera autoridad popular de la Provincia", dirigida con "el loable desig- r 
nío de redimir á Jos pueblos de Jas vejaciones que lievan consigo Jos apremios, tanto mas si 
son militares, según Ja indicación que sobre el particuJar. hace eJ Sr. Intendente; entonces sa-.' 
tisfecha esta Corporación de no haber dirigido en vano~su Voz á sus administrados, verá con 
indedbJe'compJa¿ertda,-nE|ue Jas simpjes indicaciones para cpíi Jbs Jéates" habitantes de esta 
Provincia* Són; verdaderos Mandatos, y que solo este títuJo Je* fajaba adquirir para trtSmi-. 
tirse:á ía p'óStéVidád éí seiJo de sumisión, de respetó á Jas leyes y obediencia á Ja Autoridad 
del Gobierno, que justamente se ha grangeado esta leal Provincia feri ipedio de Jas agitacio
nes que desgarran la Patria. León 19 de AbriJ de l839.=Férnando de Rojas, Presidente.» 
Por acuerdo de Ja Diputación provinciaJ; Patricio de Azcarate, Secretario. 

Gobitrno político de la Provincia de León. 

*; i.* Seccion.=Num. 101. : 1 
X a Jsociation general de ganaderas ¿el Reino eanuni-
ca una ktol ¿rdtn preventiva de quê  habiendo cvnclui-
do el año decimal *n fin de Febrero úUim^'.'&Miirv^ 
estrictamente la ley en lo respectivo al diezmo Serrano. 

El Sr. Presidióte de )a A«>c1acjoo ¿ípehlvde 
Ganaderos del Reino me dice coa fecha s6 de Mar
zo úlriroo lo que sigue. / ,r.n 

«Por el Ministerio de Hacienda COQ fecha i 6 
d«i' presente v^f dfcé ¿ «íía\ fres ideada Jaiigüieo-
le.~MÍD¡sierio de Hacienda.rr's.* Seccioo^Qoo 
preieneía de'la reclamación que hizo etalAsocia-
<jQR.^eíw»/i!rt»aoif<rít»fldo que pdr t i Subdelegado 

m f r r * -
lúbajde 

7 „ - _„ J l g j Ü t * 
ÍHo ÚtcHami bafcia «oncíuído en flo de Ftbnk^ ol-
t ímei-» ha-terrWo «andar S: M . la ReiM:<3obcr-
V k d o r a ^ te* hvüváeattuíé Yu{?ro\k>ciitfáe Ca-
eettsy Leoo ̂ e.'anreslen esrrlctirtente 'á la iey, y 
mŝ iet Us previene jcoo .-esta fecha^ ay,«án¿6Io al 

' ig<|pío íieropp á la ^ubia rjjriocipa] de Difeoioi y 
- " ' ' " ^ ' J ' " " ' i i > E'^Dcadas pira 

_ ,R.eal ¿rden Vómu-
por'<" 

^r^Diós gufcfd*-
efe Marx* < t e ' - t S ^ ü Er Subiecrttario^jWVa^ 
i ¡ *>-?tmi&$r. D. José-Segondo.RuB, .Presidente: 
4?;teíAWc^5l^5««««|,*í íie ¿G.anafderós detrRcioo. . 
- i " : f t W i t y f c ñ-YW S. pra.Jos^fejMWííéorju-

iwpecnvos imeresaaos.-'í • '• ,J ' -T 
ev'-V partí^üe-^uéda ITe¿at á néticla «íé-l«.«i-

jrctlvoa' farrteMdDí^ . je^ inserta 'en él Bólelío o6- • 
«¡4).% JÍ«90Í4 4f jAWMe iBs^.srPernaiido.de.fto* : 
Jtfyjsslpaaip'a jB^roíTdeí,; Setretario. :;.,; n; i 

, GobiernojoUtíc» de ¡a provincia de Lew», , 

CBrew/ar eticargando á las justicias de esta prctinela ' 
qu jroeuren la captura de Joaquín Jatonio, portugués : 
'de los que se hallaron emigradas en esta capitpl ta 

Enero del aAo próximo pasado. 
Las justicias d« esta provincia procurarán por 

cuantos medios estén á su alcance la captura de 
Joáíjufn AníqhíO,"pdFtúgu¿s de los <]ue seihallaron 
emigrados'en esta'capital en Enero del año próxi
mo pasado; y <n-el «aso de ser habido lo dirigirán 
con la debida seguridad por tránsitos de jimicia á 

^ áispositidn del Juez de i . * instancia de este parti
do. Leoncio de Abril de 1839.=:Fernando de 

. Rojas.í± Joaquín Bernárdez, Secrerario. 

j Gobierno político de la "Provincia de León. 

3* Seccipn.=Núm..io3. •.• \ 
Zd/cro emplauindo ¿ D . Eduardo Hervella, D. Jnoeen. 
eio Luna y D. Antonio García, para que inmediata
mente se presenten ante-elJutt.de J? instancia de filu-
rüu de -Paredes A responder á l i i cargos, que contra ello* 

. resultan de la iausá initruidá Vn averiguación de loe-
suttorei del robo ĉ rnetido en la casa del cura de Pe»'' 

' : ' A ¡solicitud del Juez dej i ? instancia del par
tido judicial ¿e.Müirias de Paredes eri esta "Provin- ' 
,ciar« fjta, llama y emplaza á D. Eduardo Her - l 
v e l l a , ^ Inoceocip -Luna y<Q. . Antonio <3ai:cía^j 

.jsqtiel Ksideote,en la Magda lepa-de Garafiq jr ^s-.j 
. fsta Cijíjd^,' para que,¡omediatámeníe je, j 

^KseDtea aótVéT mismo. Juez í respbnáer á ips e á r - . 
•goi/'^tíe' contta eíloí r<su1táor'de la causa :qpe ae 
'fcafta' inkitruyetíÜo *'ícár•áveriguicián de Icw^utoires ' 
^eí-íroWivttiñdti+éo: la"'éiid del tura de' PeOr^t 

• galeota noche riel .17 al r8 de: Enero último;' ea » 
vla^irijejigeoeia^ije de no Vjeri6ctíl!0 les parará perw» 

'11 GlbferüotióMuó % l ¿ 'Prjúhuta de Leotíí 
z-úi ;3*¡^c<yo^*=Núni.£ip4. < v . f; . v 

Parte del Sr. Ge/e político de falencia manifestando ', 
haber. , dejada de existir 4a /acción del /railf - .Mur^ 
¿ u t a , ¿ue en coí^inacion con la de Rey molestaba to¿" 

pueblos del NohéJde aquátit pnibincia: 
El Sr. Gefe^poliuco díe ̂ afenicja con ftcl>a..íjo ' 

del actual me dice ío siguiiéntei J ' 'R ' ' 
»>Tengo la iacisfac¿ion/d¿!1inamf<ntar i V . 5% 

que la facción de] fráüé lvjurgfbía,1queen'cómÉilina-'; 
cion con la de Rey molestaba los ¡pueblos dei^NDr. •. 

.te de.esta provincia, fia dejado de existir. La no- r 
che del día 7 fi«nso{prendida ífi, Valle-ejjpiopSÍ> í 
por el decidido Subteniente del primer Batallón 
franco de Castilla D. Magia PuJina, logrando dar 
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^ / 
¿Ürtei*Í titulado sargínfo de fa i . ' campan/a huía-
^ d e l a Princesa de Beira Faustino Rodríguez^ y 

rhender á Jos cabecillas Miguel Martirio (a) 
p-írrfla, Ju^0 Camol y Gavino Simón nueve ca
bríos y doce armas de fuego y blancas.rnrEl Mur
c ia sr fugó arrojándose por una ventana, y el res-
n, de Jos vaodidos hasta el número de nueve de que 
c?.»t*ba la «aviJJa vagan dispersos y sin dirección 
r \ = : E I espíritu público de estos habitanfes es ca-
c^vdia mas favorable á la causa justa que defen-

^ Lo que se publica para sarisfacción de los léa
te habitantes de est̂  Provincia. León 15 de Abrií 

1039.=Fernando de Rojas. = Joaquín Bernar-
Secretario. 6-¿ 

^ Gobierno poUtieo de ¡a Provincia di Leoti. 
t 

^ . 3.1 Sección. ss'Núm. 1 o5. 
r V í f del Sr. Ge/* político de Zugo, mahifistándo hue 

pueblos de aquella provinciacansados ya de sufrir 
J f i i atrocidades que cometen'los ladrones que á título de 
¿..eciosos la recorren, toman la determinación de kosti-
r árlot y auxiliar á las autoridades locales en las me-
Adas que estas dictan para conseguir su total esttrmi-

BÍO. 

rs El Sr. Géfe político de Lugo con fecha 11 del 
Ritual me dice lo siguiente: 
^ ¿íTengo la satisfacción de participar á V. S. 
^tie los pueblos de esta Provincia cansados yá de 
w.jfrir las atrocidades y mas desórdenes d« la* or-
^s de ladrones que á título de facciosos los reco-
^ e n , toman la determinación de hostilizarJoi y au-
^lia'r i las Autoridades lócale*en las medida* que 
-itas dictan para conseguir su'total este*minio; y 

prueba de esto mismo acaban de prohtifirikrse'las 
parroquias de Labrada^ Pifieiro y.otras varias del 
partido de Villalva en una .alarma general que .pro-, 
-ujo ya resultados! muy favorables á la causa de'S., 

^Vl. en cuatro acóntécimiefttoí en ijue la facción lo- • 
^¿ritó aterrarlos, invadiendo^ el Territorio de aque--

i | r e r < o y 4 Oar íW î 
/•Jjús el día 6 'iflel' actual, de cüyÓ'fcelo y\ aíértadas 
• -jj^edidas espeja ̂ su pi»via^ifir«er//Mutíe(;]cÍ4^{u 

' - ¿ 0 que se" publica para que pueda <ervir. de 
; Ve.itimulo á los habifantes dt esta provlncíá.'Cr Lean 

^ i ' ^ de Abril de 1839. = Fernando de Rojas. — J6a-
11 ^quin.Bernárdez, Secretario. ' " .'; 

' > .' . 

^ Gobierno político de Ja Provincia de León,. ;. 
>-% - 3* Seccioü.=sKÚtn. 106. ' : í ! 
" ^ C i r c u l a r encargando d los Alcaldes ConnitUciónatts 'que 

cuiden bajo su mas esirtcha Responsabilidad de-qd se 
I? observen las leyes de buen gobierno. 
n ^ Informado de la relajación de conutnbres dcUl-

1 * 7 
gunos pueblos, y de la poca 6 ninguna vlgilanci* 
de las Justicias para averiguar la vida, costümbr?» 
y chse de sus vecinos ó moradores, para conseguir 
y castigar ios ociosos, y mal entretenidos, que le
jos de servir á lo que se debe á cualquier Gobier
no bien ordenado, lo desmoralizan con el escánda
lo y corrupción de sus costumbres; no.es la qae 
menos me ha llamado la atención la muchedumbre 
de niños espósitos, que progresivamente entran to
dos los dias en, la casa hospicio de esta Capital. Si 
las Justicias de los pueblos á quienes hago Ik mas 
severa responsaibljdad, no procuran refrenar la d i 
solución de siis subordinados;'este asilo de miseri
cordia en vez de ofrecer un aspecto piadoso, dic
tado por la cbmpasión y filantropía, para •que U 
sociedad pueda suplir los defectos de la debilidad 
humana, presentará el cuadro lastimoso de ja d i -
solución mas completa, y todo el imundo mirarj 
con desprecio una casa donde se confunden frutos 
aciagos 'de aquella'debilidad que aó es dígni de 
compasión con los que origina una corrupción de
senfrenada. • ... ; 

Por lo mísiro, y deseando evitar con tiempo 
este cuadro desagradable • me veo en la necesidad 
de llamar la'atención de todas'las1 autoridades l o 
cales, pára que fcajo la mas severa responsablli-' 
dad velen incesantemente sobre la conducta de sus 
gobernados, y hagan observar rigurosamenteias le
yes de un buen Gobiei'no; en el concepto de qué 
de ningún modo disimulare la fajta ó morosidad; 
que,hubiere.por 'parte d^ las Justicias en el cum-
plimitmn de esta sagrada obligación: León J i de 
Abril de 1839;^: Fernando de Hojas.rrSrei.1 A l 
caldes y Justiciaste los pueblos de t i t i Provincia.' 

-j - ' . • > .'. f. >.:>.. • • y. . . nal1.. ¡ 
• ' Gobierno político de' ta Prhihlrtá áe Leóní ' • 

1. Sección.=Nuin,-107. . . 
Declarando que lo* cUrigos pueden asistir como ¿ooirl 

,brej. Jt>uenos á hs Juicios verbales y de concitación. , 

El limo. Señor Regente de la Audiencia- t t r ^ : 
ritorial de Valladolld me dice con fecha 12 del 
corriente lo^qúe Siguí." ^ ' • - - - v.v. . •• A 

" Por el Señor Secretario de Estado y del Depa- . 
dio de Gracia y Justicia, se lia'jdi^gido 4' '¿st^ 
A udVnc&i, por [inl cdnd^ctó^ c'prî techai '3i de 
¿ a r i o vitimo, "la Reál ,órd«o qúp ,¿¡c¿ ¿fU ',"''.'.^ 

La Audienciii ¿e P u t í t a ^ l i m M coosyítjjdo, 
si. ¡pueden Intervenid legkimanjjétateiítf j d i juicio* 
T í f b í k s 1 ^ 'de'-f oft' tr fconcHlacleii ««é ;icalí<ÉMl <vitf 
hóbbres báehófs Ids-fñVÍá jrirroííos'^ & ^ « " i 
^er resuci tó e1.propio|tribuna^.'pO]r's( gué las^e-; 
mas peí-^pnas aforadas pueden legalinepti ^gercer. 
las rfúncíones de tales hombres buenos. Y tS. M» 
conformándose con ? l farecer. del -supremo'tribu* 
* U de Justicia, yi'no encontrando en los' tfáüióoei; 
fundartiehto alguno para éseluir a loj cle'ríg¿s d ^ 
aquellaintervenciqn pacífica, que por otro Jado es 
tan propia de sa ministerio, se ha servido resolfrí*. ' _ 
que no debe privarse á-. los párrocos y den»* *1«** </^¿A 
íigos, asi como tampoco á ía:s otras 'perio0»4'*t*»* 

;'8<>Uo de un fuero especial, de la facultad^ ; -

http://no.es


, a 8 
tir como hombres buenos á !o* mencionados juicios, 
y Jo digo á V. S. de Real órden para los efectos 
oportunos. 

• Y Ja Audiencia en su vista ha acordado se 
guardé y cumpla y al affcto se circule. 

Lo qtie conounico 4 V. S. á fin de que se sir
va disponer se inserte en el BoJiitin oficial de esa 
Provincia.*' 

Lo que he dispuesto asi se verifique para su 
publicidad. — León 16 de Abril de i839.^:Ferv 
Dando de Rojas. =: Joaquín Bernárdez, Secretario. 

/ Intendencia de .la Provincia de León. 

,:. Dirección general de Rentas Provinciales.— 
3.a $eccion.~Circu}ar.=Con fecha 31 de Marzo 
yliiind el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co-
iDUD'lcVdo á esía;I)ireccion general ja Real órden 
siguiente^" Enterada S. M . Ja Reina Gobernadora 
¿ í b cppsulta gue reroitty á esa Dirección el I n 
tendente de Alicante, relativa á si han de declarar-, 
se fallidas las cantidades señaladas á los subditos 
franceses ¿.Ingleses en la cpntribuciqn extraordi-
i^aria de guerra, cuya exacción se mandó tsuspen-
4er gpt la Real̂ , órden iie 7 de Enero de 1838 
-basta que el Gobierno se.ponga de acuerdo con ios 
^eír^ncia é Inglaterra, se ha servido mandar que 

suspensión se limite á Jas cuotas «señaladas á los. 
subditos ¡rigieses, Fr^pceses y Portugueses por Ja 
qahtidad repartida ,̂ ia riqueza industrial y que 
Jí» aumas que . hayan podido correipond<ií*4;tpQr, 
«atesólo concepto.fe^dMtr.jbvyao desde Juegftatntfe 
¿jiy^eíiiat <onÍTÍ^jy«l»^«..De JUal ¿rden lo cotim-
l)ico.iVy/S. .'para su fateji^encia y efecto* cofresr.' 
pendientes. Y lo traslada a V . S. la misma. Direc
ción |jfiraJoí( ^oef .qu*. en ella se expresan. E|ios 
guarde á V . S. muchos afios. Madrid 7 de Abril 
de i83p.=:l5o(^ingo Jimcnez.irSr. Intendente de 
fcWn. t'»'''-' :.>•,.•.>•;•.•,! 

•llx<m 26' de vAbrir de i^p.-íi:Fernando1 <íe 

lub t ; ."' ..vi rico c-:tl> s-n } • ' ¿i,,: , . . .*. .TÍÍ-ÍI 
Intendencia de la Propine ta dt León. 0 

se dari principio i I t i iubast*s de lis CoqducloAti 
timas y terrestres por lo tocante i esta Provincia « 
fe coaiprenderá la de los surtidos para Ja fábrica 
bacoj de Gijoa y transportes desde esta i las difi 
provincias de su dotscion. = Oviedo 5 de Abr i l de 
= Cayetano de Ziífiiga. f 

. . . » j 
n 

. a t. 'j 
: ; ^of Real i f r d t n j e »8 de; Enero dhimo, »e ba ser*, 

^ido ^solver ^. M.^qoe.p¿ ji(b;|il«ni,ppr Provincias Jas 
condudriont's marítimas y terrestres ije los efectos estan-
cadoi, tonjíndósé ' p S f i a í e de <Á'as subastas el precio me-' 
dio1* saljeho* -tof poftes en-el quinquenio que lene-
«di con el ado-de;nBjs> También bs resuelto S. M . qué 
tt¡ia í ^ f ca . d ic¿«V*^«t»»r .»J fbr¿ idq ie .«u las Capiu-
les fde.Jas P r ^ v U e i i f j r . t » la j^tírte^pero pia adjudicar-^ 
las deBnitivataénte basta que ¿o merezcan su real a pro-! 
iTatfeo'. Y por íttri Real drden dé i t de Marcó prdximo 
ié VüaJ* para Ja celebración «1 día primero de Mayo toó 
wjtciob á los-pliegos de condiciobes -que {orinarán h » 
«spécjívas oficinas dt P/oviacip. y de les cnaies ban d» 
remiarse copias con ja posible aoticipseion para que s« 
tfogas ipbibie» presejiies en las subastas que ban de c.e> 
lebra'rsé en la Corte. 
•' 'Lo qiie'se ^núotfa «I ptfbfico por medio del presen

té aviso, para los qae quieran rhfe/esarse en la con- ' 
trata coacurrsn ai despache de .esta Intendencia el refe-
l l d f d ía JÍ dt ,Mayo i Jas «ooe de la aiañana4 en qiw, 

^ T Í J ^ L I . . • . : ' • t i i - t " 1 • L:.JM.PK«KTA.PE PEpRO ÎÑON, 

A * 

P. Miguel Antonio Camocho Ge/e tuperhr poUtl 
Intendente Subdelegado de toda» Renta* Nactc 

- de esta ciudad de Patencia y tu Provincia. 
• . . •. 

.Hago saber: Que habiendo concluido en primen 
actual Ta contrata general de conducciones de efectos 
tanca dos qúe ha estado i cargo de D. Mariano Gi l , ' 
halla mandado por-Reales drdenes de «8 de Enero:j 
de.Marco líliimos se saquen á nuevo remate dichas 
daciones ea el di» 1? de Mayo próximo venidero pbrl 
término de un aflo, sirviendo de tipo para la ádmisi 
de posturas el precio medio que resulta del quínqiu 
formado por esta Contadutia de provincia bajo «1 pli. 
de condiciones de la misma, que uno y otro docum». 
se leerán en el acto y estarán de manifiesto ea la efe 
banía mayor de Rentas, y tengo í'efia!»da la hora de 
doce de la mañana del citado dia 1? de Mayo en las 
cjnas de «ata Intendencia} en la inteligencia que no t „ 
drá efecto la contrata hasta que meresca la aprobado 
de S. M. en virtud del doble remate que en el uiism! 
dia se ha de celebrar en la villa y Corte de Madrid4 
que la conducción de Sales no ba de rejir hasta 1? < 
Julio tn que concluye la actual contrata. Y para que lid 
gue á noticia de los que quieran interesarse en dich 
portes se fija el presente. Dado en Falencia á 4 de Abi 
de 1839. = : Miguel Antonio Camacho.=Por mandado i 
tu S t í a . , Joaquín Calvo Finela. 

Don Pedro Sánchez Ócaña Intendente Subdelegado 
Jitnta$i Correos.y Loterías nacionales, y Gefe j a 
Mí ico de esta provincia &c. 

' Hago saber; que por Reales drdenes'de sS de En't-
ro.y 48 de Marzo- dltimos, está prevenido que kódi 
los Intendentes procedan i -celebrar las subastas*para ' 
conducción de los efectos Gitaneados que necesiten.pan 
el jpopíu^o de sus respectivas provincias durante un am 
co{nqov que dará principio en primero de Mayo prdiii 
y concluirá en treinta dé 'Abri l del ¿rdxittb venidero 
mi l orhociébtos tuarenta', bajo las condiciones' -qae f 

'masen ál efecto la» Contadurías de Rentssj debiendo 
Jebrarse doble subasta: en la Cdrte. fia-kM <C(uiflety)e# 
cia, s« cfiOKocso lícitadoMtf que quieran interesarse enjj 
contrata que ba de celebrarse en los estr^0* de estalr 
tendencia el di» primero de Mayo prdiíroo flesde ías d i 
ce á las dos de la tarde," para la conducción de loteíéc 
tíos estáiíCádos qüe^dnránte'dicha aéo se'necesiten - pit 
el consumo en los almacenes de esta capital convo y 
tabacos;"papel sellado, y . sa l , desde íoj alniaceort^g* 
aéralesj-fi.fábricas de que deba surtirse^ en que se i»^' 
duye la devolución del papel sellado sobrante al aq d* 
afiío, y"el suttiao <le ¡os mismos artículos, J lot'áj* 
frey pdlvora á las Administracioreslubafternts, todo 
sugeccioa al pliego de condiciones que se pondrl de ma
nifiesto ea'la Escribanía mayor de Rentas á cargoj del 
infrascrito, y en el acto de ia subasta. Dado en Vails-
dolid á 9 de Abril de 1839. :=Prdro Ocaíf5¿=Poi; 
dado.de $. Sría., jSeflar? fferrero.Blanco. . „ 
. JLeoo 1-4 de Abri l de íS jp .^Fcrna 'ndo da Réí«*»ü;^i 
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